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HOiORAI3LE  CONCEJO DELIERANTE DE LAUS  

POR CUAtTO:• 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SNCNADO 

LA SIR3UENTFE`  

ORDENANZA 	1 
•Atíc;uki°:-A partir de la sanción de la presente, desafectase en la Subsecretaría de 

Comunicación y Gestión Pública la Subdirección FM Municipal.- 

irtíc.uo-2°A partir de la sanción de la presente, la Dirección, de Inspección de 
Servicios se desafecta de la Subsecretaría de Control de Gestión, 
Orgni;ci6n y Métodos, pasando a depender orgánica y funcionalmente de 
la Sübsecretaría de Comunicación y Gestión Pública.- 

•3°:-Desafétase a partir de la sanción de la presente, en la Subsecretaria de 
Comunicación y Gestión Pública, la Dirección Cuerpo de Asesores.- 

la Dirección de Patrimonio (230), la cual dependerá orgánica y 
funcionalmente de la Subsecretaria de Hacienda y actuará como órgano 
Rector del Sistema de Administración de Bienes físicos, de acuerdo a lo 
esthkc:ido por el Decreto Provincial N° 2980/2000. La misma se financiará 
con economías provenientes de la desafectación indicada en el Artículo 3° f- 

.Airtíicuflo.-5°:-Desaféctanse a partir de la sanción de la presente, en el área de Jefatura 
de Gabinete: la Subsecretaría de Auditoría- juntamente con las dos 
Dircciones que la componían-, la Subsecretaría de Abordaje Territorial y la 
Subsecretaría de Relaciones Judiciales y Acceso a la Justicia 

AIticuo-6°:-Crac-? la Secretaría de Abordaje Territorial (243), la cual será financiada-
con. 

inanciada
con. eConomías provenientes de la desafectación dispuesta en el Artículo 50  

Subsecretaría de Auditoría y Subsecretaría de Abordaje territorial-
rnan'ienendo y ampliando en lo pertinente, las Misiones y Funciones que, 
como Subsecretaría, desarrolló hasta el presente..- 

Artiicullo-7°-Desa'féctanse de la Secretaría de Políticas Sociales, Cultura y Educación, la 
Subsecretaría de Cultura, Educación y Deportes y Subsecretaria de Infanria, 
AdÓlecencia y Juventud.- 

Arti-8°-La Subsecretarías indicadas en el Artículo 71, pasarán a denominarse 
Subsecretaría de Politices Socio Culturales y Subsecretaría de Coordinación 
de vntos Culturales, y se afectarán ambas a la Secretaría de Abordaje 
Territóral, manteniendo en lo pertinente, las Misiones y Funciones antes 
deerrclIadas.- 
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Artícc»-9°:-A partir da la sanción de la presente, la Secretaría de Políticas Sociales, 
Cultura y Educación, pasará a denominarse Secretaría Coordinación de 
Gabinete Scial. 

ArtcuOc)10°:-La Subsecretaría de Políticas Sociales pasará a denominarse 
Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, integrándose a la 
Secretaría Coordinación de Gabinete Social, manteniendo en lo pertinente, 
las Misiones y Funciones antes desarrolladas.- 

AIrticuk)-i1°:-Desaféctae en la Secretaria de Gobierno la Dirección de Derechos 
Humanos, Mémoria, Verdad y Justicia.- 

Airtck-i2°:-De la Subsecretaría de Políticas Socio Culturales, dependerán a partir de 
la sanción de: la presente, las Direcciones de Deporte, Dirección de Cultura, 
Dirección de Educación, con las respectivas áreas y funciones que 
componen a cada una y crease a partir de la sanción de la presedli, l 
Dirección de Centros Culturales (230) la que sera financiadLa  con 
000nomlc s provenientes de la desafectacion indicada en el Artículo ,  

Aitiiula-13° 4 a Secretaria Coordinación de Gabinete Social, se integrara co[ 1111- 

Subsecretarlá de Promoción y Protección de Derechos y la SLIbsecretarí 
de Relaciones Judiciales y Acceso a la Justicia, desafectada de Jefatura de 
Gabinete q  1  ue, pasará a denominarse Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Relaciones Judiciales y Acceso a la Justicia.- 

Atck,-14°:-De la Subsecretaría de Derechos HuiTanos, Relaciones Judiciales y 
Accesó ala Justicia, dependerá la Dirección de Acceso a la Justicia, 
manteniéndose las Misiones y Funciones desarrolladas hasta el presente- 

Atícu-1°-La Subsebreteria de Promoción y Protección de Derechos, tendrá a su 
cargo la Dirección General de Centros Educativos, la Dirección de Niñez, 
Dirección de Juventud, Dirección de Personas Adultas Mayores y, 
Dirección de Integración de la Discapacídad.- 

A1:ck-í6°:-La Subse&taría de Promoción y Protección de Derechos, también tendrá 
a su cargo las Coordinaciones de Servicios Locales, Coordinación 
Programa'NI UN PIBE AFUERA, y la Coordinación de Géneros y de 
Diversidad: Sexual, que se dividirá en Coordinación de Géneros y se crea la 
Coordinacióni de Diversidad Sexual (226), la cual será financiada con 
economías provenientes de la desafectación indicada en el Artículo 1'.- 

A, 	Direcdóri General de Economía Social tendrá a su cargo a partir de la 
sanción de la presente, la Dirección de Empleo, así como la Sub Dirección 
de Coordiiiadión de Empleo.- 

Afillo-11°:-Créase la, Dirección de Programas para el Fortalecimiento de la Economía 
Popular (230), la que dependerá orgánica y funcionalmente de la Dirección 
General de. Economía Social, siendo financiada con economías 
provenientes de la Dirección Auditoría de la Vía Pública, desafectada 
conforme Articulo 5°.- 
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JIL. 

Dirección de Programas para el Fortalecimiento de la Economía 
Pbpular, tendrá a su cargo las Coordinaciones de Proyecto y Coordinación 

Tcnica- 

ArLilo-2O°:-rase en la Dirección General de Economía Social, la Dirección de 
Psitencia Crítica (230) dependiendo de la misma la Coordinación de 
4sistencia Crítica, la cual pasará a denominarse Coordinación de Ser,icios 
Soóiales (226), la que será financiada con economías provenientes de la 
desafectación de la Dirección de Planificación de Auditoría dispuesta en  el 

Artículo 50 

Aytí.cuo-21":C'réase en la Dirección de la Vía Pública, dependiente de la Secretaría de 
Obras de Infraestructura, la Subdirección de la Vía Pública (226), la cual 
será financiada con las economías resultantes de las desafectaciones 

indicadas en el Artículo 50 .- 

autoriza al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias que correspondan dentro del Inciso 1 Gastos en Personal, 

a!° Ios efectos de lo establecido en la presente Ordenanza.- 

/d;cdo-23°:-EJ Departamento Ejecutivo deberá adecuar las misiones y funciones 
correspondientes, en función de las modificacions de cargos establecidas 
precedentemente, como así también reglamentar las misiones y funciones 

asignadas a los nuevos cargos establecidos en los Artículos 4°, 6°, 8°, 12°, 
16° 18°, 20° y210 Una vez efectuadas las mismas deberán comunicarse a 
esfe Honorable Cuerpo en un plazo no superior a 30 días  de  sancionada la 

A ü u flo-24° -El Departamento Ejecutivo incorporará las presentes modificaciones al 
organigrama de¡ Municipio y enviará a este Honorable Cuerpo, el 
Organigrama actualizado, en un plazo no superior a 30 días a partir de la 
sanción de la presente.- 

tkJk)25°:muníquese, etc.- 

-SALA DE SESiONES.  Lanús, 29 de Abril de 201 

IVO 
>rá fl rr-r., 

4' H. C1,014 ANTONIO SONFIGIJO 
PRESIDENTE 

liOcJí4BLE CONCEJO DELIBERANTE 

MitHi\ILOFF  - 
EOWA AOMJ14ITRA1 ¡VA 

5ECRETArw DE (r)E3RN() 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

Dr. DARlO HUGO DIAZ PEREZ 

o 

SECRETARIA COORDINACION DE 
GABINETE SOCIAL 

SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN 
Y PROTECCION DE DERECHOS 

DIRECCION GENERAL 
DE CENTROS 
EDUCATIVOS 

DIRECCION DE DIRECCION DE 
DIRECCION DE DIRECCION DE PERSONAS INTEGRAC ION 

JUVENTUD NIÑEZ ADULTAS DE LA 
MAYORES DISCAPACIDAD 

SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS, RELACIONES JUDICIALES Y 

ACCESO A LA JUSTICIA 

COORDINACION 
DE DIVERSIDAD 

SEXUAL 

COORDINACION 
DE GENEROS 

COORDINACION 
DE SERVICIOS 

LOCALES 

COORDINACION 
PROGRAMA NI UN 

PIBE AFUERA 

DIRECCION DE 
ACCESO A LA JUSTICIA 
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DIRECCION DE 
DEPORTES 

DIRECCION DE 
CULTURA 

DIRECCION DE 
EDUCACIÓN 

DIRECCION DE 
CENTROS 

CULTURALES 

INTENDENTE MUNICIPAL 
DF, DAR ,) HUGO DIAZ PEREZ 

SECRETARA DE ABORDAJE TERRITORIAL 

StBSE€RLT*R+AOEPOLfTCAS 
SOCIO CULTURALES 

SUBSECRETARIA DE 
COORDINACIÓN DE EVENTOS 

CULTURALES 
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